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Programas de control, inspección y vigilancia de la actividad
pesquera de los Estados miembros
  09-06-2012
Ayudas
Objetivo: 
La presente Decisión establece una participación financiera de la Unión
Europea para 2012 en los gastos contraídos por los Estados miembros en

dicho año al poner en práctica los sistemas de seguimiento y de control

aplicables a la política pesquera común (PPC), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, apartado
1, letra a), del Reglamento (CE) nº 861/2006.

Concepto: 
Para cubrir los gastos, correspondientes a los proyectos mencionados en el anexo I, de
establecimiento de nuevas tecnologías y de redes informáticas que permitan llevar a cabo con
eficacia y seguridad la recopilación y la gestión de datos en relación con el seguimiento, control y
vigilancia de las actividades pesqueras, así como con la verificación de la potencia del motor, podrá
concederse una participación financiera del 90 % de los gastos subvencionables, dentro de los
límites establecidos en dicho anexo.

Para cubrir cualquier otro gasto contraído correspondiente a proyectos mencionados en el anexo I,
podrá concederse una participación financiera del 50 % de los gastos subvencionables, dentro de los
límites establecidos en dicho anexo.

Base legal: 
Decisión de Ejecución de la Comisión, de 25 de mayo de 2012, relativa a la participación financiera
de la Unión en los programas de control, inspección y vigilancia de la actividad pesquera de los
Estados miembros para 2012.

http://www.besana.es/legislacion/ayudas/doce/DEC2012-25-05-86-96.pdf [1] 

Periodo: 
Todos los pagos por los que se solicite un reembolso serán efectuados por el Estado miembro de que
se trate antes del 30 de junio de 2016. Los pagos efectuados por el Estado miembro después de esta
fecha no podrán ser reembolsados. 

Los créditos presupuestarios correspondientes a la presente Decisión se liberarán a más tardar el 31
de diciembre de 2017.

 
  

Enlaces:
[1] http://admin.besana.es/legislacion/ayudas/doce/DEC2012-25-05-86-96.pdf
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